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Permiso de Uso Temporal Revocable (Guardería) 
Permiso Nº. 23/6513/004/22 

ANEXO 12 

PERMISO DE USO TEMPORAL REVOCABLE QUE OTORGA EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, REPRESENTADO POR LA MTRA. MARTHA ELOÍSA SÁNCHEZ VÁZQUEZ EN 
LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", AL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL APRENDIENDO 
JUGANDO, S.C., REPRESENTADA POR LA LIC. MARÍA PATRICIA LORENA SIBAJA LÓPE�, �N 
LO SUCESIVO "EL PERMISIONARIO", DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIEN"f'ES 
ANTECEDENTES Y CONDICIONES: 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 23 de diciembre de 2076 celebraron contrato de prestación de servicios de 
guardería, por el cual "EL PERMISIONARIO" se obligó a otorgar el servicio de guardería a 
los hijos de las trabajadoras aseguradas o del trabajador viudo o divorciado que conserve 
la custodia de los mismos, en el inmueble descrito en el antecedente V de "EL INSTITUTO". 

11. Con fecha 02 de enero de 2077 "EL INSTITUTO" otorgó el Permiso de Uso Temporal 
Revocable número 23/6573/04/77, con vigencia 02 de Enero de 2077 hasta el 37 de 
Diciembre de 2027, con el objeto de prestar sus servicios de guardería. 

111. Con fecha 29 de octubre de 2027 "EL PERMISIONARIO" solicitó la renovación del Permiso 
de Uso Temporal Revocable número 23/6573/04/77. 

IV. "EL PERMISIONARIO" pagó la cuota de recuperación por los gastos administrativos de 
recepción y estudio del presente Permiso por la cantidad de $7,504.00(Siete Mil 
Quinientos Cuatro Pesos 00/100 M.N.). con el Comprobante Fiscal Digital número 323-497 

DECLARACIONES 

DE "EL PERMISIONARIO" 

1.- Que es una Asociación Civil constituida mediante Escritura Pública No. 2,058 de fecha 14 de 
Julio de 7999, pasada ante la fe del Lic. Jesús María Rodríguez Hernández, Notario Público No. 34 
con ejercicio en la ciudad de Santiago de Querétaro, e inscrita en el Registro Público de la 

\ 
Propiedad Local bajo el folio No. 1474/l, de fecha 13 de Septiembre de 7999, cuyo objeto, motivo o 
fin es prestar el servicio de guardería. 
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\11.- Que su represente legal, la C. Lic. María Patricia Lorena Sibaja López, acredita su personalidad ·· 
con la Escritura Pública No. 75,476 de fecha 5 de Mayo de 2007, pasada ante la fe del Lic. Roberto \

\ Loyola Vera, Notario Público No. 35, con ejercicio en la ciudad de Santiago de Querétaro e inscrita 
en el Registro Público de la Propiedad Local bajo el folio No. 7474/0004, de fecha 7 de Mayo del , 
2007, quien manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades ahí conferidas no le

·. 

ha

/ .
. sido revocadas ni modificadas en forma alguna. 

111.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ninguno de sus directivos desempeña u 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentra inhabilitado para ello. \/ 

IV.- Que se encuentra inscrita en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con Registro Federal 
de Contribuyentes No. CDl9907747W3. 

V.- Bajo protesta de decir verdad se encuentra al corriente de sus obligaciones de carácter fiscal. 

VI.- Que su número de registro patronal ante el Instituto Mexicano del Seguro Social es -

VII.- Bajo protesta de decir verdad, declara estar al corriente del pago de las cuotas obrero 
patronales habiendo exhibido la última cédula de pago. 

VIII.- Que señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en 
Avenida Hidalgo No. 237, colonia Niños Héroes, código postal 76070, en el municipio de Querétaro, 
en la ciudad de Santiago de Querétaro. 

DE "EL INSTITUTO" 

1.- Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del seguro 
social, establecido como un servicio público de carácter nacional, de conformidad con los 
artículos 4 y 5 de su Ley Constitutiva. 

11.- Que está obligado a prestar el servicio de guardería de conformidad con el artículo 77 fracción V 
de la Ley del Seguro Social, en la forma y términos ordenados en los artículos del 207 al 207 de la 
Ley antes señalada. 

111.- Que su representante legal la Mtra. Martha Eloísa Sánchez Vázquez, en su carácter de Titular 
del órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Querétaro, tiene las facultades 
necesarias para suscribir este instrumento jurídico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
268 A de la Ley del Seguro Social, así como los artículos 2, fracción V, 3 fracción 11, inciso a), 6, 
fracción 1, y 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, y acredita su 
personalidad con la Escritura Pública número 94,989 de fecha 73 de febrero de 2020, pasada ante 
la fe del Licenciado Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaría Pública número 24 de la 
Ciudad de México, en la que consta su nombramiento y facultades a partir del 75 de febrero de 
2020, de conformidad con el oficio09/9007/030000/87, mismos que a la fecha no le han sido 
modificadas, limitadas, ni revocadas. 
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IV.- Los CC C.P. J. Encarnacion Vil legas Palomino y Arq. Gabriela Figueroa García, en su carácter de 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos y Jefa del Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, respectivamente, participan como Administradores del presente 
Permiso de Uso Temporal Revocable, conjunta o indistintamente y tienen a su cargo la obligación 
de supervisar el cumplimiento de las Condiciones establecidas en este instrumento jurídico. 

I 

V.- Que es legítimo propietario del inmueble ubicado en Fernando Montes de Oca No. 10, Colonia 
San Juan Bosco, en el Municipio de San Juan del Río, Querétaro, cuya superficie es de 1,320.00 M:i, 
mismo que destina a cubrir el servicio de guardería de conformidad con los artículo ll, fracción Vy 
del 207 al 207 de la Ley del Seguro Social. 

•,-// 
VI.- Que está de acuerdo en otorgar Permiso de Uso Temporal Revocable, a "EL PERMISIONARIO", 
con objeto de brindar el servicio de guardería. 

VI 1.- Que señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en Que 
señala como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en Av. 5 de febrero, 
No. 102, Colonia Centro, código postal 76000, en el Municipio de Querétaro, en la Ciudad de 
Querétaro. 

VIII.- Que celebra el presente acto jurídico con fundamento en los artículos 4, 5, ll fracción V, del 
201 al 207, 251 fracciones 1, VI, 253 fracciones 1, 11, 111 y V; 254, y 277 C de la Ley del Seguro Social. 

CONDICIONES 

PRIMERA.- OBJETO 

"EL INSTITUTO" otorga a "EL PERMISIONARIO" el presente permiso para el uso del inmueble 
descrito en el antecedente V de "EL INSTITUTO", con objeto de que "EL PERMISIONARIO" preste 
los servicios de guardería a los niños derechohabientes usuarios del servicio que "EL INSTITUTO" le 
indique, de conformidad con lo pactado en el contrato de prestación de servicios a que se refiere 
el antecedente l. 

SEGUNDA.- PAGO POR EL USO 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a pagar mensualmente como cuota de recuperacIon a "EL 
INSTITUTO" el 5% sobre la cantidad que resulte de multiplicar, la cuota unitaria mensual por niño 
(incluyendo el IVA) por el total de la capacidad instalada en el inmueble, ambas referidas en el 
contrato de prestación de servicios en las cláusulas décima novena y quinta, respectivamente, 
independientemente que el número de niños atendidos sea inferior. 

Dicha cuota de recuperación deberá ser cubierta dentro de los primeros veinte días naturales del 
mes siguiente a aquel que corresponda el pago. 

Para realizar el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá acudir al Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, sita en Av. 5 de febrero No. 702, Col. Centro, en Santiago de Querétaro, en 

\ 

un horario de 8.00 a 16:00 hrs, por el Comprobante Fiscal Digital por Internet o Factura 
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Electrónica (CFDI) respectivo, el cual contiene, entre otros datos la referencia bancaria qL¡e 
identificará su depósito o transferencia electrónica. 

""EL PERMISIONARIO" deberá realizar el pago en las siguientes cuentas bancarias, presentando el 
CFDI expedido así como la referencia de 36 posiciones proporcionada por "EL INSTITUTO". 

HSBC 021180550300025736 
Número c:l�\ContH�toJcuenta bancaria 

2573 
65506716370 1 / 

�--�---__,__ ______ ------""'U 
Santander 014 l 80655067163704 

Una vez realizado el pago, "EL PERMISIONARIO" deberá entregar en las oficinas de la Jefatura de 
Finanzas ubicadas en Fernando Loyola No. 101, piso 3°, despachos 7 y 8, fraccionamiento San 
Ángel, en Santiago de Querétaro, el original de la ficha de depósito o la impresión de la pantalla 
de la transacción electrónica con la que acredita su pago, dentro de los plazos señalados en la 
presente Condición. 

"EL INSTITUTO" se reserva el derecho de revisar y en su caso actualizar el porcentaje establecido 
en la presente Condición de acuerdo a los factores que presente la inflación, o por acuerdo 
gubernamental, debiendo notificar por escrito a "EL PERMISIONARIO" por lo menos con 30 días 
de anticipación a la aplicación del nuevo porcentaje. 

En ningún caso y por ningún motivo "EL PERMISIONARIO" podrá retener las contraprestaciones 
establecidas en este instrumento jurídico. 

TERCERA.- PAGO DE SERVICIOS 

El pago de los servicios de agua, energía eléctrica, teléfono y mantenimiento, será por cuenta de 
"EL PERMISIONARIO", sin que esto implique deducción alguna de la cuota de recuperación 
establecida en la condición segunda de este instrumento. 

CUARTA.- POSESIÓN DEL ESPACIO 

"EL PERMISIONARIO" reconoce haber recibido el inmueble descrito en el antecedente V de "EL 
INSTITUTO" en las condiciones establecidas en el acta de entrega recepción que se anexa al 
presente instrumento legal, como parte integrante del presente permiso, el cual se tiene como 
reproducido en la presente condición, conteniendo adicionalmente las adaptaciones e 
instalaciones especiales que han sido autorizadas por "EL INSTITUTO" y que "EL PERMISIONARIO" 
requirió ejecutar para brindar el servicio de guardería. 

"EL PERMISIONARIO" no adquiere por virtud de este Permiso de Uso Temporal Revocable, 
derecho real alguno sobre el inmueble otorgado en uso. 

QUINTA.- VIGENCIA 

La vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, será del 01 de enero de 2022 al 31 

� 
de diciembre del 2026, forzosa para "EL PERMISIONARIO" y voluntaria para "EL INSTITUTO". 
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"El PERMISIONARIO" solicitará a "EL INSTITUTO" con 60 días hábiles de anticipación la renovación 
del Permiso, debiendo presentar junto con ésta un Programa de inversión y mantenimi(\nto 

\ preventivo de las superficies inmobiliarias, y "EL INSTITUTO" deberá notificar dentro de los 15 días 
1 naturales posteriores a la aprobación por parte del H. Consejo Técnico del Instituto, del Programa 

de Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable aplicable en el siguiente ejercicio¡
­

fiscal, a "EL PERMISIONARIO", la decisión correspondiente 

/ En el supuesto que no sea autorizada la renovación o no sea solicitada por "EL PERMISIONARIO', 
éste se obliga a entregar el espacio en las mismas condiciones en que le fue entregado, deJ

�
an o 

invariablemente a favor de "EL INSTITUTO" aquellas mejoras o adecuaciones que hubi e 
efectuado. La entrega se realizará en los términos previstos en la Condición Vigésima Segun de 
este Permiso. 

SEXTA-ADAPTACIONES 

Las obras de adaptación y/o instalación de equipos que en su caso se requiera llevar a cabo en el 
inmueble permisionado serán ejecutadas por cuenta y costo de "EL PERMISIONARIO", previa 
autorización de "EL INSTITUTO" sin que éstas sean tomadas a cuenta para ninguna de las cuotas 
establecidas en este permiso. 

En el caso de que durante la vigencia del presente Permiso de Uso Temporal Revocable, a juicio 
de "EL PERMISIONARIO" no se hubiese amortizado la inversión realizada en el inmueble objeto 
del presente permiso, "EL PERMISIONARIO" renuncia expresamente a ejercer cualquier tipo de 
acción, o a reclamar derecho alguno en contra o con cargo a "EL INSTITUTO". 

SÉPTIMA.-MANTENIMIENTO 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a conservar y mantener en buen estado el inmueble 
permisionado, así como las instalaciones respectivas en condiciones de seguridad, orden e 
higiene necesarios, para brindar a los usuarios seguridad y un servicio de calidad, para ello deberá 
efectuar todas las reparaciones que sean necesarias para mantener el inmueble y su operación 
en óptimas condiciones, "EL INSTITUTO" se reserva el derecho de vigilar el cumplimiento de esta 
condición. 

OCTAVA.-USO 

"EL PERMISIONARIO" no podrá total o parcialmente dar al inmueble permisionado un uso 
diferente al autorizado en el presente instrumento legal, ni modificar bajo ninguna circunstancia 
el destino autorizado por "EL INSTITUTO", ni realizar actividades u ofrecer servicios no relacionados 
con el servicio de guardería. 

NOVENA.- CESIÓN DE DERECHOS 

"EL PERMISIONARIO" no podrá en todo o en parte ceder o trasmItIr bajo ningún título, ni 
arrendar, otorgar en comodato, gravar, subpermisionar o realizar cualquier acto de 
intermediación del inmueble autorizado en el presente permiso, ni efectuar acto o contrato 
alguno por virtud del cual una persona distinta a "EL PERMISIONARIO" goce de los derechos \ 
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derivados del mismo y en su caso de las instalaciones o construcciones autorizadas, sin psevia 
autorización de "EL INSTITUTO". 

DÉCIMA- ABSTENCIONES 
' 

"EL PERMISIONARIO" deberá abstenerse de practicar actividades que interrumpan el servicio d� 
guardería o deterioren la imagen institucional, o bien, que pongan en riesgo las instalaciones, la 
los usuarios, o a la población en general. 

J 
DÉCIMA PRIMERA.- IMAGEN 

"EL PERMISIONARIO" queda obligado a observar las políticas de imagen y calidad que "EL 
INSTITUTO" determine, refiriéndose éstas a las políticas y lineamientos que determine la 
Coordinación de Guarderías, para la operación del servicio de guarderías. 

DÉCIMA SEGUNDA.- LICENCIAS 

"EL PERMISIONARIO" será responsable de obtener y mantener actualizadas las licencias, 
permisos y autorizaciones gubernamentales necesarias para el óptimo funcionamiento de 
guardería, de manera que los servicios que preste se encuentren ajustados a los ordenamientos 
legales correspondientes. 

DÉCIMA TERCERA.- CAPACITACIÓN DEL PERSONAL QUE UTILIZA 

"EL PERMISIONARIO" se obliga a prestar capacitación constante a su personal a efecto de 
proporcionar el servicio de guardería con esmero, eficacia y calidad, así como que se conduzca 
con propiedad y observe la normatividad institucional en la prestación del servicio dentro de las 
instalaciones de "EL INSTITUTO", asimismo el personal que se encargará de atender a la población 
infantil usuaria deberá otorgarle una credencial con fotografía que lo identifique, con firma del 
representante legal y distintivo de "EL PERMISIONARIO". 

"EL INSTITUTO" podrá solicitar a "EL PERMISIONARIO" sancione a su personal cuando éste 
presente mala conducta o realice acciones que sean contrarias a la calidad, esmero o eficacia del 
servicio o bien, existan quejas recurrentes o fundadas por parte de los derechohabientes. 

DÉCIMA CUARTA.-RELACIONES LABORALES 

"EL INSTITUTO" no adquiere ninguna obligación de carácter laboral para con "EL 
PERMISIONARIO", ni para con los trabajadores que el mismo contrate para la realización de sus 
objetivos por lo que no se considerara a "EL INSTITUTO" como patrón sustituto, ni solidario y "EL 
PERMISIONARIO" expresamente lo exime de cualquier responsabilidad de carácter laboral, de 
seguridad social, fiscal, o de otra especie que en su caso pudiese llegar a generarse. 
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DÉCIMA QUINTA- RESPONSABILIDAD CIVIL 

" EL  PERM IS IONARIO" asume de ma nera expresa toda responsabi l idad  que le fuere lega lmente 
i m putable a é l ,  o a su persona l  cua ndo ca use daño o perju ic ios a l os bienes i n m uebles de "EL  
I N STITUTO" o a los usua r ios por neg l igenc ia d u ra nte e l  desa r ro l l o  de  sus actividades. 

E n  caso de da ños a l  patr i monio del I nst ituto se ob l iga a pagar  "EL  PERM IS IONAR IO" dos ta ntos : 
de l  deduc ib le que resulta de la va l uac ión de l  s in iestro por los per itos va l uadores as ig nados por 13/ 
empresa aseg u radora ,  as í  como, e l c ien por ciento de l  monto de l os d a ños consecuencia les. 

DÉCIMA SEXTA- GARANTIA 

"EL  PERM IS IONARIO" se ob l iga a otorga r  y ma ntener actua l izada u na g a ra ntía de  cumpl i m iento 
de todas y cada una  de las ob l igaciones a su ca rgo derivadas de este i nstru mento, med ia nte 
fia nza exped ida por compañ ía autor izada en los té rmi nos de la Ley Federa l  de I nst ituciones de 
F ia nzas a favor del I nstituto Mexica no de l  Seg u ro Soc ia l  por e l  monto eq u iva lente a la cuota a n u a l  
de  recuperación establecida en  la  cond ic ión seg u nda de este i nstru mento lega l .  

D icha fia nza deberá ser entregada a "EL  I N STITUTO" qu i nce d ías después de la suscr i pc ión de l  
presente perm iso, en  e l  domic i l i o  seña lado en  l a  Dec la ración VI de "EL I N STITUTO". 

DÉC IMA SÉPTI MA.- DESLI N DE DE RESPONSABI LI DAD POR ROBO 

"EL I N STITUTO" no se hace responsa ble del robo, destrucción parc ia l  o tota l deter ioro o si n iestros 
de cua lq u ie r t ipo que  pud iera ocu r r i r  a las i nsta lac iones, mob i l i a r io, equ i po o accesorios, que en su 
caso ut i l ice "EL  PERM IS IONARIO" para el desarro l lo de su actividad .  

DÉCIMA OCTAVA- NU LIDAD 

Cua lqu ier  operac ión o acto ju r íd ico que se rea l ice en contravención a l a  normatividad vigente y a l  
presente i nstru mento ju r íd ico, será n u l o  d e  pleno derecho y "EL  PERM IS IONAR IO" perderá a favor 
de "EL  I NSTITUTO" los de rechos que der iven de l  presente Permiso de Uso Tem pora l  Revocab le y 
en  su caso, de l os bienes afectos a l  m ismo. 

DÉC IMA NOVENA- CAUSAS DE  EXTI NCIÓN 

E l  presente Permiso de Uso Tem pora l  Revoca b le se exti ngue por: 

• Venc im iento de l  térm ino  por e l  que se haya otorgado el presente permiso. 
• Renuncia expresa de "EL  PERM IS IONAR IO", l a  cua l  deberá notifica r por escr ito con 30 d ías 

de a nt ic ipación a l a  fecha de desocupación .  
• Desa pa r ic ión de su fi n a l idad o de l  b ien objeto de l  perm iso. 
• 

• 

• 

Cuando se afecte e l  i nte rés i nstituc iona l ;  
Cuando no se so l i cite l a  renovac ión a nte e l  I nstituto en  los p l azos esta blec idos en e l  
presente permiso; 
Por i ncu mp l im ie nto a las d isposic iones de l  p resente permiso, Leyes, Reg lamentos y 
d isposic iones adm in istrativas a pl icab les; 
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• Nulidad de la obligación; 
• Suspensión del objeto del permiso por más de 30 días naturales consecutivos sin causa 

justificada; 
• Imposibilidad del Instituto de reubicar el espacio por causa de fuerza mayor; 
• Cualquier otra que a juicio del Instituto haga imposible o inconveniente su continuación, 

atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA.- CAUSAS DE REVOCACIÓN 

El Permiso de Uso Temporal Revocable se revocará, sin responsabilidad para "EL 
INSTITUTO", por alguna de las siguientes causas: 

a) Dejar de cumplir el objeto del permiso otorgado por parte del Instituto; 
b) Dejar de cumplir con las obligaciones o condiciones establecidas en el presente 

instrumento; 
c) No apegarse al Código de Conducta para el personal de las empresas en el desempeño 

de sus actividades; 
d) Violar las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas que rijan la actividad 

para la cual se suscribió el permiso, las normas de seguridad que rigen en el Instituto, o 
cualquier otra disposición aplicable en la materia; 

e) Por declaración judicial de suspensión de pagos, concurso mercantil, huelga u otra 
causa análoga; 

f) Dejar de pagar las cuotas de recuperación establecidas en este instrumento legal por 
más de tres meses; 

g) Realizar adecuaciones u obras en el espacio permisionado, sin previa autorización del 
Instituto. 

h) Ceder, arrendar, subpermisionar o gravar los derechos de uso concedidos en el 
instrumento respectivo, sin previa autorización del Instituto; 

i) Por necesidad del Instituto de disponer del espacio permisionado, para las operaciones 
propias de su objeto, siempre y cuando no sea posible su reubicación; 

j) Cuando el permisionario no acepte ser reubicado por causas institucionales. 
k) Por causas de interés público, caso fortuito o fuerza mayor; 
1) Cuando el permisionario no obtenga, ni mantenga las licencias, permisos o 

autorizaciones que se requieran para el desarrollo de la actividad económica que 
desempeña. 

m) Las que se especifiquen 
en el propio instrumento en concordancia con el objeto y alcance del mismo. 

n) Cualquier otra que a juicio del Instituto haga imposible o inconveniente su 
continuación, atendiendo la naturaleza y alcances del objeto de que se trate. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO DE REVOCACIÓN. 

l) En cualquiera de los supuestos señalados en la Condición anterior, se dictará un 
acuerdo de inicio del procedimiento de revocación, el que deberá estar fundado y 
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motivado, indicando el nombre de "EL PERMISIONARIO" en contra de quien se 
inicia. 

2) Al acuerdo a que se refiere el párrafo anterior, se detallarán de manera fundada y 
motivada los motivos que sustentan el inicio del procedimiento correspondiente, 
el que se desahogará conforme a lo siguiente: 

"EL INSTITUTO", al día hábil siguiente a aquél en que se acuerde el inicio del 
procedimiento de revocación, le notificará al permisionario que dispone de 15 
días hábiles para hacer valer su derecho de audiencia, debiendo exponer 
dentro del plazo concedido de manera fundada y motivada sus excepciones y 
defensas, pudiendo acompañar los documentos en que funde su derecho. 

Las notificaciones personales se harán en el domicilio del interesado o en el 
último domicilio que la persona a quien se deba notificar haya señalado ante 
los órganos administrativos en el procedimiento administrativo de que se 
trate. En todo caso, el notificador deberá cerciorarse del domicilio del 
interesado y deberá entregar copia del acto que se notifique y señalar la fecha 
y hora en que la notificación se efectúa, recabando el nombre y firma de la 
persona con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega, se hará constar 
en el acta de notificación, sin que ello afecte su validez. 

Las notificaciones personales, se entenderán con la persona que deba ser 
notificada o su representante legal; a falta de ambos, el notificador dejará 
citatorio con cualquier persona que se encuentre en el domicilio, para que el 
interesado espere a una hora fija del día hábil siguiente. Si el domicilio se 
encontrare cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inmediato. 

Si la persona a quien haya de notificarse no atendiere el citatorio, la 
notificación se entenderá con cualquier persona que se encuentre en el 
domicilio en que se realice la diligencia y, de negarse ésta a recibirla o en su 
caso de encontrarse cerrado el domicilio, se realizará por instructivo que se 
fijará en un lugar visible del domicilio. 
De las diligencias en que conste la notificación, el notificador tomará razón por 
escrito y deberán contener por lo menos: 

a) El nombre de la persona a la que se dirige. 
b) Las disposiciones legales en que se sustente. 
c) El lugar, fecha y firma del interesado o su representante legal. 
d) Las pruebas y alegatos que estime convenientes. 
e) El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y forma, 

se le tendrá por contestado en sentido afirmativo, así como por 
precluido su derecho para hacerlo posteriormente. 
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f) El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente, 
que la emite, y 

g) El señalamiento de que el respectivo expediente queda a disposición 
del permisionario, para su consulta, señalando domicilio y horario de 
consulta. 

3) Una vez que el permisionario presente su escrito de respuesta, "EL INSTITUTO", / 
contará con 5 días hábiles para otorgar respuesta fundada y motivada, en el que J 
resolverá de manera clara si le asiste el derecho al interesado, de ser procedente su'­

manifestación se tendrá como concluido el acto administrativo. 
4) En caso de que "EL INSTITUTO" determine que no acredita la justificación de la 

causa que motivo el inicio de procedimiento de revocación, otorgará 75 días 
hábiles al permisionario para formular alegatos y aportar las pruebas que estime 
ajustadas a derecho. 

5) Concluido el término que antecede, "EL INSTITUTO" procederá al análisis de los 
argumentos hechos valer por el permisionario, desahogando las pruebas 
admitidas y, en su caso, considerando los alegatos si los hubiere, a efecto de dictar 
la resolución correspondiente. 

6) La resolución deberá contener lo siguiente: 

a) Nombre del permisionario. 
b) El análisis de las cuestiones planteadas por el permisionario, en su caso. 
c) La valoración de las pruebas aportadas. 
d) Los fundamentos y motivos que sustenten la resolución. 
e) La declaración sobre la procedencia de la revocación del Permiso. 
f) Los términos, en su caso, para llevar a cabo la recuperación del espacio de 

que se trate, y 
g) El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público competente, que la 

emite. 
7) La resolución será notificada por "EL INSTITUTO" al interesado dentro de los 5 días 

hábiles siguientes a su emisión, haciéndole saber el derecho que tiene para 
interponer el recurso de revisión previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

V IGÉSIMA SEGUNDA.- ENTREGA DEL ESPACIO 

"EL PERMISIONARIO" deberá entregar mediante acta de entrega-recepción el inmueble utilizado, 
en las condiciones en las que le fue entregado al finalizar la relación entre "EL PERMISIONARIO" y 
"EL INSTITUTO" por motivos de extinción o revocación del permiso. 

El Instituto tendrá la facultad de retirar y disponer del mobiliario en caso de no haber sido 
removido en el plazo acordado. 
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También se realizará, previo a la fecha de recepc1on del espacio permisionado, una visita al 
mismo, conjuntamente con "EL PERMISIONARIO" y "EL INSTITUTO", a fin de revisar de acuerdo al 
acta de entrega-recepción del inmueble, las condiciones de entrega, y de resultar procedente, 
levantar un inventario de los trabajos que resulte necesario efectúe "EL PERM ISIONARIO". 

"EL PERMISIONARIO", deberá retirar de la superficie inmobiliaria logotipos, emblemas y leyendas 
que haya instalado; de resultar daños o deterioros, su reparación deberá correr por cuenta de "EL 
PERMISIONARIO". 

En caso de que "EL PERMISIONARIO", incumpla con cualquiera de los supuestos previstos en esta 
condición, se integrará un expediente con fotografías detallando los trabajos de restauración a 
cargo de "EL PERMISIONARIO", asimismo "EL INSTITUTO" dará inicio al procedimiento 
administrativo de recuperación, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9.3 del apartado 
C de las Políticas para el Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable y Contratos de 
Subarrendamiento y a la Condición Vigésima Sexta del presente instrumento jurídico. 

VIG ÉSIMA TERCERA.- SU PERVISIÓN 

"EL INSTITUTO" se reserva su derecho de supervisar y verificar en todo tiempo, la debida 
utilización del inmueble que se otorga en uso, así como el cumplimiento por parte de "EL 
PERMISIONARIO" de todas y cada una de las obligaciones contenidas en el presente permiso. 

VIGÉSIMA CUARTA.- PENA CONVENCIONAL 

Se aplicará como pena convencional por el retraso en el pago de la cuota de recuperac1on el 2.5% 
mensual del monto del adeudo, el cual será aplicable por meses enteros con independencia del número 
de días que demore el pago, y acumulable por un máximo de dos meses. Transcurrido el plazo señalado 
sin que se hubiera realizado el pago de la cuota de recuperación y la pena convencional respectiva, 
superado este tiempo se promoverá la revocación señalada en la Condición Vigésimo Sexta, conservando 
"EL INSTITUTO" la garantía señalada en la Condición Décima Octava. La revocación del Permiso no exime 
al permisionario del pago de las cuotas adeudas ni de la aplicación y pago de las penas convencionales. 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN 

Para la interpretación y cumplimiento de las obligaciones que se contiene en este instrumento 
legal, "EL PERMISIONARIO" acepta expresamente someterse a la jurisdicción de los tribunales 
federales de la ciudad de Santiago de Querétaro renunciando a cualquier otro fuero que pudiera 
corresponderle en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa. 

VIGÉSIMA SEXTA.- DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES 

Las partes convienen que todo lo no previsto en el presente Permiso de Uso Temporal Revocable, 
se regirá por las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, del Código Civil Federal, la 
Ley Federal de procedimiento Administrativo, el Código Federal de Procedimientos Civiles, los 
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Lineamientos y Políticas para el Otorgamiento de Permisos de Uso Temporal Revocable 
aprobados por el Consejo Técnico de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.-CONFIDENCIALIDAD 

"LAS PARTES" se obligan a mantener estricta confidencialidad respecto de la información que sea 
de su conocimiento, con motivo del desarrollo de las actividades propias del presente Permiso de 
Uso Temporal Revocable, por lo que se obligan a utilizarla únicamente para el cumplimiento del 
mismo. 

En consecuencia, queda prohibido, revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, al terar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información sin autorización previa y por escrito del 
titular de la misma y de la otra parte. 

La información y actividades que se presenten, obtengan y produzcan en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento, será clasificada atendiendo a los principios de 
confidencialidad y reserva, establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y su Reglamento. 

El presente Permiso se extiende por duplicado en Santiago de Queretaro el día 76  de febrero del 
2022, quedando un ejemplar en poder de "E L PERMISIONARIO" y los restantes en poder de "EL 
INSTITUTO". 

POR "EL I NSTITUTO" 

ázquez 
Titu lar  del  Órgano de Operación 
Ad m i n istrativa Desconcentrada 

Estata l Queréta ro. 

POR "EL PERM ISIONARIO" 

Lic. María patricia L ena Sibaja López 

Representante Lega l  
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ADM I N ISTRADORES DEL PERM ISO 1 

arda 

ento de 

Constr aneación 

1 ia. 

La presente hoja de fi rmas forma pa rte del Perm iso de Uso Tem pora l  Revoca ble 
23/6513/004/22, q u e  celebra n el  I nstituto Mexica no del Seg u ro Soc ia l  y "El Permisionario" Lic. 
Ma ría Patricia Lorena S i baja López. 
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AN EXO S 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN 

- - -En la Ciudad de Sa ntiago de Queréta ro siendo las 08:00 horas, del d ía 16 de 
Febrero de 2022, se encuentra n reu n idos en el  domic i l io u bicado en Ca l le 
Ferna ndo Montes de Oca No. 10, Co lonia Sa n J u a n  Bosco, en el  M u n ici pio de 
Sa n J u a n  del Río, Queréta ro, en el espacio de 1 ,320.00 metros cuad rados, E l  C.P. 
J .  Enca rn acion Vi l legas Pa lomi no, con n ú mero de matrícu la  99391573, Titu la r de 
la Jefatura de Servicios Ad m i n istrativos, dependiente del Órg a no de Operación 
Ad m i n istrativa Desconcentrada Estata l Queréta ro del I nstituto M exica no del  
Seg u ro Socia l  ( IMSS), q u ien se identifica con g afete i nstituciona l ;  as istido por la  
Arq. Ga briela Fig ueroa Ga rcía , Jefa de l  Depa rta mento de Construcción y 
P laneación I n mobi l ia r ia ,  con n ú mero de matrícu la  311230007, q u ien se 
identifica con gafete i nstituciona l ,  y por la  Representa nte Lega l ,  l a  Lic. M a ría 
Patricia Lorena Si baja López, q u ien se identifica con credencia l  pa ra vota r con 
clave de elector n ú mero , em itida por I nstituto Nacio n a l  
Electora l ,  m isma q ue s e  devuelve en este acto; person a  f ísica a q u ien el  I M SS, 
con fecha 16 de febrero del 2022 le otorgó el  Permiso de Uso Tem pora l  
Revocable n ú mero 23/6513/004/22, para la  ocupación d e  u na su perficie de 
1 ,320.00 m2 en el  i n m ueble u bicado en Ferna ndo Montes de Oca No.  1 0, Colon ia  
Sa n J ua n  Bosco, en el M u n ici pio de San J u a n  del R ío, Queréta ro, con el  o bjeto 
de l leva r a ca bo la prestación de servicio de G u a rderia .- - - - -

- - - S in  más q ue a g rega r  por los q ue i ntervienen en el  presente acto 
a d m i n istrativo, se da por conc lu ido, s iendo las 08:30 horas, f i rmándose por 
todos y cada u no de los q ue i ntervienen en la  presente acta por d u pl icado, s in  
responsa b i l idad a l g u na presente o futu ra pa ra "EL I NSTITUTO" q ueda ndo u n  
ejemplar  e n  poder d e  la  Lic. M a ría Patricia Loren a  Si baja López y e l  otro en 
poder del  I nstituto M exica no del Seg u ro Socia l . - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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POR "EL PERM IS IONARIO" 

LÓPEZ 
Representante Legal  

Testigo de Asistencia 

ARQ. GAB I ELA FIG U E ROA GARCÍA 
Jefa del Depa rta mento de C nstrucción y P la neación I n mobi l iar ia  
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GOBIERNO DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA .-
MEXICO IMSS Unidad de Transparencia 

CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO 2024 DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para 
conocer y resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de 
conformidad con los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
4 fracción 1, 11 fracción I, 64, 65 fracciones 1, 11, VIII y IX, 735 párrafo segundo, 747 y 743 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP); así como del 
procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y 
Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo establecido en los 
artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, del 
entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 2070, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado 
para resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de 
acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y 
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales; los días veintitrés y veinticuatro de mayo de 
dos mil veinticuatro, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de 
solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona: 

l. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades 
administrativas, a las solicitudes de información pública con números de folio: 

► 330078024075930 ► 330078024073072 ► 330078024075625 
► 330018024077646 ► 330018024075607 ► 330018024077437 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de 
información pública con números de folio: 

� 
► 330078024077335 ► 330018024015053 ► 330078024074517 

� Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud 
de información pública con número de folio: 

\ 
► 330078024073375 .Y 

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a 
continuación se enlistan: 

Ol,tar,,.r,.lll �'" p=,Col,ll�m• N"I"- ,,, .-;,td . .1 u.:uh>•mac.C.f' !:1671)0(.J)#A,: 
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PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

► 330018024014432 ► 330018024014433 ► 330018024014589 
► 330018024014448 ► 330018024014588 ;, 330018024015239 
► 330018024014517 ► 330018024014553 y 330018024017617 
► 330018024014645 ► 330018024014758 ► 330018024014434 
► 330078024074871 ► 330018024014376 ► 330018024015228 
► 330018024074586 ► 330018024014522 ► 330018024014369 
;, 330018024014437 ., 330018024014629 ;, 330018024014377 
► 330018024014524 ► 330018024014438 ► 330018024014590 
,, 330018024014243 ► 330018024014579 ► 330018024014540 
► 330018024014587 ► 330018024014567 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose 
datos por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

► 330018024012675 ► 330018024013139 ► 330018024017228 
► 330018024016086 ► 330018024076881 

ACUERDO CTSP-0653/05/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en 
esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0654/05/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
de la información, materia de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en 
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0655/05/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en 
esta sesión de Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0656/05/2024.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para la 
solicitud de acceso a información pública sometida en la presente sesión, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

ACUERDO CTSP-0657/05/2024.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas 
información, respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformida 
con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaci, 
Pública. 
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ACUERDO CTSP-0658/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; l1l y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se someten a su consideración las 
versiones públicas de 18 instrumentos contractuales, correspondiente al primer trimestre 
2024, los cuales fueron remitidos por el OOAD Regional Baja California Sur, mediante el oficio 
038001150100/CDA YE124/2024. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, número de 
teléfono, cadena original, número de serie, certificado, firma digital; lo anterior en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0659/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111; ll1 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVIII, se someten a su consideración las 
versiones públicas de 59 y 78 instrumentos contractuales, correspondiente al primer trimestre 
2024, los cuales fueron remitidos por el OOAD Regional Baja California Sur, mediante los oficios 
038001150100/CDAYE094/2024 y 038001150100/CDAYE071/2024. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC, correo electrónico, número de 
teléfono, cadena original, número de serie, certificado, firma digital; lo anterior en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

\ 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten cott las 
características de datos abiertos. 

'y' 

. 2G24 V 1J,m1n1,10T.<l 3er,FJ=,.C0L00,nattt1t<aA1t.., l,a-Cw:>w.• �,o:.C,P C!QCXl!;t)MI( 
Tcl,55S72f r,oo.e:.-,.l',900 wws, ms;.QOO.m• 

_ ;,,. • .Felipe Carrillo 
. PUERTO 

.......... __ _.. .. -.,♦ 
.. ,� -� -•M""••--- .. 
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PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

ACUERDO CTSP-0660/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 
108 y 109 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales 
Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, se someten a su consideración proyectos 
de versiones públicas de facturas que amparan treinta y cuatro pliegos de comisión de 
servidores públicos de Nivel Central (Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico) del mes 
de septiembre de 2023. 

En dichos documentos se elimina datos consistentes en RFC, lugar de expedición, número de 
serie del CSD, código postal, sello digital del CFDI, sello digital del SAT y de persona física, código 
QR, cadena original del complemento de certificación digital del SAT, número certificado, 
número de serie del certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado, número 
de cuenta de pago, número del certificado digital, sello digital, número de cuenta pago, número 
de serie del CSD del SAT, número de certificado, serie del certificado del emisor, lugar de 
emisión, lugar de certificación, domicilio, localidad, teléfono, número de serie del certificado 
contribuyente, correo electrónico, sello digital del emisor, últimos cuatro dígitos de la tarjeta de 
crédito y nombre del titular; considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera 
íntima de persona moral y física, lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 
del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0661/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65 fracción 11, 98 
fracción 111, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versión 
pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; 23-0101-007-2023, 23-
0501-014-2023, 23-0501-015-2023, formalizados por el OOAD ESTATAL QUERÉTARO, enviado a 
través de la carpeta denominada NOTA 71 PERMISOS por la Dirección de Administración. 

En dichos documentos se elimina datos consistentes en número de registro patronal, númer 

de tercero, numero de INE; considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la esfe� 
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íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 173 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del S IPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0662/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, lll y 712 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65 fracción 11. 98 
fracción 111, 113, Fracción l y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versión 
pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; 23-0502-011-2023, 23-
0502-012-2023, 23-0502-018-2023, formalizados por el OOAD ESTATAL QUERÉTARO, enviados a 
través de la carpeta denominada NOTA 73 PERMISOS por la Dirección de Administración. 

En dichos documentos se elimina: número de registro patronal, número de Registro INFONAVIT, 
número de trabajadores, domicilio, correo electrónico, nombre y firma de tercero, numero de 
INE; considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, 
lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 1T3 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0663/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65 fracción ll, 98 
fracción 111, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
eni materia de clasificación y desclasíficación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones

� transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versió 
pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; 23-0205-019-2023, 23-
2402-016-2023, 23-2419-001-2023, formalizados por e l  OOAD ESTATAL QUERÉTARO, enviados a \ 
través de la carpeta denominada NOTA 74 PERMISOS por la Dirección de Administración. 

\. 
En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, númerof\" 

de Registro INFONAVlT, número de trabajadores, domicilio, correo electrónico, nombre y firma 
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de tercero, numero de INE; considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la esfera 
íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0664/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65 fracción 11, 98 
fracción 111, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la e laboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versión 
pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; 23-2420-017-2023, 23-
6513-004-22, 23-9001-005-2023, formalizados por el OOAD ESTATAL QUERÉTARO, enviados a 
través de la carpeta denominada NOTA 75 PERMISOS por la Dirección de Administración. 

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número 
de Registro INFONAVIT, número de trabajadores, domicilio, correo electrónico, nombre y firma 
de tercero, numero de INE; considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la esfera 
íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0665/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, lll y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65 fracción 11 ,  98 
fracción 111, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la e laboración d .  
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones d 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versión 1 
pública de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable Fijo denominados; 23-0501-008-2023 23-
9001-009-2023, 23�9001-013-2023, formalizados por el OOAD ESTATAL QUERÉTARO, envia]os a 
través de la carpeta denominada NOTA 76 PERMISOS por la Dirección de Administración
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal, número 
de Registro INFO NAVIT, número de t rabajadores, domicilio, correo electrónico, nombre y firma 
de tercero, numero de INE; considerados como confidencial, cuya difusión vulneraría la esfera 
íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del art. 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-0666/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, 111 y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; 65 fracción 11, 98 
fracción 1 11, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versiones 
públicas de dos contratos de arrendamiento denominados 54M0048 y S4M0073, formalizados 
por el OOAD ESTATAL SINALOA, mediahte Nota Informativa ARR-031, remitida por la 
Dirección de Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en número de INE, folio de cumplimiento 
de obligaciones fiscales, folio de cumplimiento en materia de seguridad social, número de 
cuenta, banco, folio, sello digital, número de serie, código QR, número de trabajadorés, número 
de registro patronal, código de barras, rostros en fotografía, considerados como confidencial, 
cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 1 11 del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
T ransparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

� 
ACUERDO CTSP-0667/05/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 
111, 1Tl y 112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 65 fracción 11, 98 
fracción 111, 113, Fracción I y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

\ Pública; numerales Sexagésimo segundo y Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales 
en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la información de las obligaciones de 
transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se somete a su consideración, versión 
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pública de un contrato de arrendamiento denominado S4M000S, formalizados por el OOAD 
ESTATAL TABASCO, mediante Nota Informativa ARR-032, remitida por la Dirección de 
Administración. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en clave de elector, nombre y f i rma de 
terceros, numero de cedula profesional, folio de cumplimiento de obligaciones fiscales, folio de 
cumplimiento en materia de seguridad social, número de cuenta, banco, folio, sello digital, 
cadena original, número de serie, código QR. código de barras, considerados como confidencial, 
cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo 
establecido en las fracciones I y 111 del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las 
versiones públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de 
Transparencia y aprobados en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las 
características de datos abiertos. 

11. DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales 
en los archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con 
números de folio: 

► 330018024015001 ► 330018024012552 ► 33001802 4016850 
► 330018024016492 ► 330018024016473 ► 330018024016977 
► 330018024016652 " ,. 33001802 4016495 ► 330078024015657 
► 330018024017250 ► 330018024017370 ► 330018024016904 
► 330018024017118 ► 330018024016651 

Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente en los 
archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

► 33001802 4015621 ► 330018024017272 
► 330018024015958 ► 330018024017 481 
, .. ,. 330018024015969 ► 330018024016427 
., 33001802 4017355 ► 330018024017265 
► 330018024017606 ► 33001802 4017095 
► 330018024014329 ► 330018024077217 
► 330018024017114 ► 33001802 40177 41 
► 330018024017462 ► 330018024017330 
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► 33001802 4017077 

� 

► 330018024017287 
► 330018024014279 
► 330018024016352 
► 330018024014398 
► 330018024016644 
► 330018024016810 
► 330018024017563 I 
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► 330018024077623 ► 330018024077477 ► 330078024077604 
► 330018024077352 ► 330018024015321 ► 330078024014727 
► 330018024015605 ► 330018024076832 ► 330078024017304 
► 330078024076781 ► 330018024076933 ► 330018024077500 
► 330018024077037 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio 
de los derechos ARCO con números de folio: 

► 330018024016027 ► 330018024015171 ► 330018024012205 
► 330078024016653 ► 330018024011277 ► 330018024017306 
► 330078024017366 ► 330018024014704 ► 330018024015610 
► 330018024013812 ► 330018024016395 ► 330018024076331 
► 330018024016180 ► 330018024017332 ► 330018024077066 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos 
ARCO que a continuación se enlistan: 

► 330018024014979 
► 330078024015094 
► 330018024014816 
► 330018024074459 
► 330018024014907 

► 330018024015096 
,- 330018024014622 
► 330018024074545 
► 330018024014827 

► 330018024014919 
-,.. 330018024014700 
► 330018024014S31 
► 330018024015739 

ACUERDO CTSP-0668/05/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no 
procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, 
registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en 
esta sesión de Comité, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, 
fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

ACUERDO CTSP-0669/05/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de las 
solicitudes para el ejercicio de los derechos A RCO presentadas en esta sesión de Comité, d

\ 
conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo S3 y 84, fracción 111 de la Le 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-0670/05/2024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia 
parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, 
presentadas en esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo \1 párrafo de los artículos 53 y 84, fracción 111 de la Ley General de Protección de Datos Personales{ 
en Posesión de Sujetos Obligados. 
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ACUERDO CTSP-0671/05/2024.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 
sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del a rtículo 51 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los a rtículos 4 fracción 1, ll fracción 1, 
64, 65 f racciones 1, 11, VIII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 y 84, fracción 111 de la 
LGPDPPSO, en relación con el segundo párrafo del a rtículo 43 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información, lo resolvieron por unanimidad de votos los integrantes 
del Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciada Karla Lorena 
Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; Maestra Sandra Flores Pérez, Titular de la 
Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
Específico; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Progra mas de la 
División de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de 
Archivos. 

MIEMBROS DE kOMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS 

/ 
lng. Edgar Alejan 

Acta de la Cuadrágésima primera Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 27 de mayo de 2024. 
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